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México D.F. a 22 de noviembre de 2013. 
 

Asunto: Resumen de Ley de Ingresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

 

Mediante circular número CIR_GJN_CFT_185.13, de fecha 21 de Noviembre del año en 
curso, se hizo de su conocimiento la publicación del DECRETO por el que se expide la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, y se reforma el primer 
párrafo del artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2013. 

Los cambios que consideramos importantes para su revisión son las siguientes: 

 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2014, Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014. 

 
Capítulo II 

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 
 
El artículo 7. Establece que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones 
que los establecen y con las reglas que al efecto expida la SHCP. 
 
Además se estará en lo siguiente: 
 
I. Hidrocarburos 
 
Se modificó los montos de los  pagos diarios y semanales que a cuenta del derecho 
ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar, por 639 millones 940 mil 
pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio 
fiscal deberá efectuar un pago de 4 mil 491 millones 889 mil pesos. 
 
II. Enajenación de gasolinas y diésel 
 
III. Pagos del impuesto al valor agregado 
 
IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo 
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Crudo, gas natural y sus derivados 
 
V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
 
VI. Importación de mercancías 
 
VII. Otras obligaciones  
 
Nota CLAA: para los incisos II al VII, se conservan en los mismos términos, las 
obligaciones de los pagos diarios y semanales. 
 
 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

 
En el artículo 8 se continúa con la tasa de recargos aplicables a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. en tal sentido, las tasas serían de 1 por ciento mensual 
tratándose de pagos en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual 
tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, 
y de 1.5 por ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 meses. 
 
 
En el artículo 15 se mantiene la facilidad para que las autoridades fiscales no determinen 
créditos fiscales por infracciones a las disposiciones aduaneras y a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, cuando las 
mismas no excedan de 3,500 Unidades de Inversión (Udis) o su equivalente en moneda 
nacional al 1 de enero de 2014, por las siguientes infracciones señaladas en el artículo 
152 de la Ley Aduanera: 
 
1. Infracciones detectadas en el primero y segundo reconocimiento aduanero. 
2. Verificación de mercancías en transporte. 
3. Revisión de documentos en el despacho. 
4. Ejercicio de las facultades de comprobación 
 
En el segundo y tercer párrafo del mismo artículo 15 se mantiene la reducción en el pago 
de multas hasta el 50% y 60%, por infracciones derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, excepto 
las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 
85, fracción I del Código Fiscal de la Federación como son: oponerse a la práctica de 
visita domiciliaria, no suministrar a la autoridad datos e informes, la contabilidad o los 
elementos que se requieran para comprobar el cumplimiento de obligaciones propias o de 
terceros. 
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En el artículo 16 establece diversos estímulos fiscales y exenciones para el ejercicio 
fiscal 2014, resaltando los siguientes: 
 
A. En materia de estímulos fiscales: 
 

I. Personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, y que para 
determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para su consumo 
final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en 
general, excepto vehículos. 
 
También será aplicable a los vehículos marinos siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el SAT. 
 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a 
lo siguiente: 
 
1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación del diésel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 

2. Las personas que utilicen el diésel en las actividades agropecuarias o 
silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte 
de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de servicio 
y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al 
valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este 
párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
incluido dentro del precio señalado. 

 
III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 

agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo 
podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción 
y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que 
antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 
 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, 
consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y 
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sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este 
combustible 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje que 
utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso 
de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total 
erogado por este concepto. 
 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles 
fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus procesos productivos 
para la elaboración de otros bienes y que en su proceso productivo no se 
destinen a la combustión. 

 
VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y 

asignaciones mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o 
enajenación de minerales y sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean 
menores a 50 millones de pesos, consistente en permitir el acreditamiento del 
derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de la Ley 
Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 
Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de 
este apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las 
autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 
 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán 
ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
 
Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser 
acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 
 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que 
los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se 
establece en la presente Ley. 
 
B. En materia de exenciones: 
 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a 
cargo de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o 
que importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles 
cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de 
aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con 
motor accionado por hidrógeno. 
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II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de 
Derechos. 
 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que 
sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
 
En el artículo 17 se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados 
internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, así como los 
reglamentos de las mismas. 

 
 
Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el 
informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el propio Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión en el año 2013. 
 
Cuarto. A partir de 2015, los precios al público que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para las gasolinas Magna y Premium y el diesel deberán ajustarse 
mensualmente de forma congruente con la inflación esperada de la economía. La política 
de precios establecida en este Transitorio se mantendrá siempre que los precios 
internacionales permanezcan estables o disminuyan, en caso contrario, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público revisará al alza los incrementos de los precios públicos, de 
manera consistente con el crecimiento en el precio de los combustibles en el mercado 
internacional. 
 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 
 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 
 
 I. El artículo primero, el 1 de enero de 2014, y 
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II. El artículo segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 


